
    
ee 

a 

 
 

COMPARÍIA La Li HA Crd ENS COM 

dos 

A E 

Pu 

cg aa 

a 

as 

ao 

a 

sr 
ta. des 

LIA 

el E 

$ 
F py CIC HEEE 

 
 

FAL. A, 
5 er 

 
 

q pa mas 
mo E 
ES z 

PO a 

x= 

A y E A 

¿ 
O . LAR Fes Fin 4 

E E drid 
AAA an 

 
 

ÚF7 AE 

mo 
que 

 
 

tego pu e 

 
 

 
 

 
 
 



siguiente minutas  "REROR HOTARIC 

incorporar en el  Protecolo de 

una en la    
de constitución de Eonpañía Anónima, me tienen a cuen 

ctorgar los que comparecen, el eeñor ingeniero Fafari 

  

Glavide Limpie CErvar 

en paa cidad y BEÑOF  Guar 

  

Hurbaro Erazo, 

  

CABacdia colombiana, rendir en de ciudad de 

    Guayacdriila y de BRLA MIUdadi Fa done 
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b. Facilita servicios de 
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uña. BUuIiNTA. Laz acciones e encuentran Totalmente 
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representación =*=e conterirá por escrita y con cerácier 

especial para cada dunta, A a ser ue el 

reprezentante presente poder general legalmente 

conferido. DECIMA. | CUARTA. 31 da dunta General o no 

mudiere reirse en prisnera.c Gnumwcacatoria por Talta de 

TFLACIFTLANE y se procederá «a iia Segunda convocatoria, la 
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la fecha fijada pera 18 primeras La Giunta  Beneral no 

punch ds consideraree válidamente constituida Dai 

Ey primera EXPO LOA a Ed no do 

   atada por da mitad o sae ina del capitel social 

segunda convocatoria, Las dintas Generales 

    

expresado en la priínera 

  

DECIMHA QUINTA. Dalvyvo lan ERceopolonses 

iegqsalez, las decisiones de las duntas Generales Seran ¿ 

tonradas por meycoríia (de votos del o capital pagado 

Coanaarrente a la rent." DECIA SEXTA. La Junta 

Seneral estará presidida por el Presidente y actusrá de 

    

 



  

cecretaria el berente General oo quien designe la 

dunta, quien estuaríá de Secretario 0 ban. A falta 
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reunitn."  DECIRA | SEFTIHNA.— SOM 
sa de 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA BENERAL DE ALCIOMISTAG-.-— Rx) 

E
 jo
s 

mu
 CONCuUrrenta 
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 adi a caciones del Cantraeata Socialz ai Resalver 
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acerca de in Ffusitnm, transformación, disolución 

iiguidación de la Compañía, manbrar  liquidadorez Y 

E fijar su retritmacióo;] Determinar el procedimiento 

para la ldiquidación Y comeiderar fas cuentas de la 

MÁ E li Ffaitorizar la enajenación y da hipoteca ce 

los  inmienlea de da Compañía y das prendes de las 

maguinarias de propiedad de la Nimmea dd Estudiar y 

aprobar el informe enisi del Gerente Generalg E 

Distri ios  Deneficios sociales y  —Fescaiver la 

concerniente a lo fondos de reserva 1) fito» 

Gerente General camntilera Poderes Ge 
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“«eglemento interno pare la marcha de las activida 

de E sociedad; dd Decidir sobre da creacion 

  

de DUMINEZISE, Oficinas, gencia, 
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Accionistas las observaciones 0 sigerencias Que estinz 

a pr a gr que ola ns, A A q ve eo ao gue he, ol gr e qe 0 ono qu qu, pon a gu pul que .., A en La sere da mercha de ¿dos negocios de la 

Aociedadj 23 Reemplazar al Gerente General 0 al 
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Generalac WIBESIMA CUARTA. DEL SEREMTE 

  

io Gerente General o de la Compañía puede 0 

accion será nombrado por la «Banda     

General para elo periodo de do años, qpuioiendo  esy 

indefinidamente Y por períados iguales 

  

representante legailo de da Compañía 

a extrajudicial, sujetimndose 

   peña de sus Funciones a da Ley y 
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ATRIBUCIONES Y su 

SEMERAL.— a) ctuar 

de ¡a dunta Denerail de Accionistas; 

Sctaz de las duntas 

e de 

cainiainrtamente con el Presidente 

Representar judicial Y 

mercantil » 

turaleza, permitidos por RE Ey y 

Estatutozz di Ls corresponde la 

gestión directa de 

Compañia; La organización de Taz 

de 

de 

en cuente las FPecomendscionea Cae 

  

q Preparar oy 

balance ami E 

convendenadá la 

Llevar 

  

laz de laz  Acolonez Fa Vigilar la 

controlando que se —lLisven 

libros requeridos por el Código de 

E 10 accionistas, al Presidente Y 
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de la  dunta Beneral¿ mm) Conceder poder 

  

de acuerde con los negocio 

  

de la Compañí previa autorización de la RS 
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fa Ley de Compañias y en eetos Estatutos. YVIBESIMAa 

SEPTIMA. DEL BERENTE. o Elo Gerente será elegido par 7
 

ed perioda. de 00% ño, pudiendo. 5er reslegído 

indefinidamente por períodos iguales. Mo. es nNecestario 

y 7 EA accionista. PIBESIMA DOTA. Son atribuciones 

del Derentez a Subrogar al Gerente General en cazo 
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E ia información necesaria E de falta O mueenciar Li 

  

mi General, de manera oportuna ve sida cd 

Ejercer todas das atribuciones que de comPiere la 

  

el Gerente a el dd
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segin. el caso. COPITGOLO CUARTO.— DE LOs 

VIBESIMA  HMUNERA .— Son derechos de los 

  

acciomisias; ENE La calidad de accionista del la 

Compañias 

    
  

   



el Preferencia en la miecrigción de acciones en al 

Casa e sumen ta de capital social Fi Ser 

administradores de La Lompañía cuando fueren elegidos 

de acuerdo COn la Levy y los presentes Estatutos; q) 

y 

de 

Heguciar libremente Sus HELOEE j v hi Ejercer dan 

demás atrimiciones aque de confiere la Lear yo lo 
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accionistas mi Fagar integramente las Accolonea 

suecrites dentro del plazo que *e les  concedierez b) 

Cunpiir la Ley y los presentez Estatutos, 108 acuerdo 

y resociuciones de la ita General de Accionislasi 0) 

cumplir con las disposiciones 

del Gerente General a del 

  

comtreariaa al objeta social 

e o of low Eetatutos.” f
a
 

1 pr
 

Ll
 Lar deme señaladas ur 

CAPITULO GUINTO.— TRIBESIMA PRIMERA.— La dunta General 

nonteraráa  amialmente ua Comisario, el mismo due puede 

ser elegido indefinidamente, (a Cayo cargo estará la 

FTiscelización de da Compañía Y quien tendrá las 

fe
o atracciones Y coiigaciones estabiecidan en ES 

Artículo dos Mmieve siete 12% de la Ley de Compañias 

s mE 

  

ms TRIBESIMA SESURDA . disposiciones pertinente 

  

sl podra ser Femovido de su. Cargo. Eñ 

cualquier LAETMO er la Tora e Las caucaldes 

cstabiecidaz en la Lew." CAPITULO SEXTA DE LOs 

BPANCES,. DE 158 UTILIDADES Y DEL FONDO DE RESERVA .— 

TRIGESiMAa TERLERA.— El Gerente General está pmoligadeo 

a presentar en el plazo mimo de dos meses  contadoz 
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de las actividades Feslizadas,. de ia situación 

scontmica de la Empresa. be dos docupsentos indicados 

se entregará tm ejemplar sl Comisario, quien formilerkí 

dentro de los quince días siguientes les obeervacionea 

E EN
 que considera pertinentes bicho inform deberá 

entregado A los Administradores pera que da pungan 

en comccimientao cha la dunta general. TRIGESIMA 

CUSRTA.- El balance General, el Estado de Pérdidas 

  

entregarse e ds asccisnistal quince diam E 

39 fecha de la resinión de la Junta General que deberá 

conoceria,” TRIGESIMA  GuUINTA. Las utilidades de la 

Compañia se liquidarán al treinta Y uno de diciembre 

de ceda aña, no pudiendo repertiree dividendos 100 

por utilidades iiguidae Y percibidas. Le Compañia no 

podra Gbligarse en ninguna farma con el objeto de 

La Compañia esté Obligade = formar un ondo. de 

reserva legal, pará la mal determinara par 

      Fin en cania ejercicio ecommicdao 
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PERFECTA A ELA ira E E ARES quit PIT LE 

está obligada a perienecerj cio ue COmMperEcearoz A 

suscribir esta ezcritara de Constitución dando. Tmiestro 

5 10 Aacíoz constitutivos de esta 

ar ¡Dee 

  

sociedades Limted Seo Notario, BE BEFYÍCE aGUEDar 

de estilo, para da pienae eficacia 

  

EZ : Zo , 
v watidez de esta escritura. firmado) «Dector Hugo 

Profesional Múmero 

queda sievada 

  

escritura pinlica con todo el o valor legal, para la 

celebración de secritura ex observaron todos ln 

  

precepioz legales del 00] ya leida que les Tue esta 

escritura de | (ANETITUCION DEC LA. CONFAcia —AMOHIina 

SISTEMA Y RESUCION YAML E.  —CGtorgada por lo señores 

RAFAEL: BLAVIDE  LURBUE  CERMABTESR, O PUON: COPLA: RUIDO 

ERARIO y dona LO: RIERA GALLATDA, (a das señores 

integramente, por mi el Matarlio, Er 

  

ly
 

ratifican y Firman conmigo, en imidad de acto.0rbor Tes 

2.0. no. OPOSIL2 GLI EP Tes oe 

  

E A ORHA (EI 

   



Banco Bolivariano 

  

1$2.500>00% 
AN 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de capitah de la compañía en 
formación SISTEMAS Y NEGOCIOS SYNC S.A. XXXXXXXXXXXXXXXX 

X NOMBRE 
BURBANO ERAZO JUAN CARLOS 
LUQUE CERVANTES RAFAEL OLAVIDE 
SIERRA GALLARDO JOSE HUGO EDUARDO 

HA 

/ — 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará, un Interés anual 
+ del 1.00% salvo que el retiro se hága antes de que se cumpla el plazo de 31 | 

5 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 

el respectivos, una vez constituida la compañía, a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente de 

"Bancos o Compañías, según sea el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa entrega a 

este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la correspondiente-escritura* de constitución como Ye- los 

nombramiento de los Administradores. 

* Sila Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certificado y sus intereses, 

serán reintregados a los referidos depositantes, prevía autorización del superintendente de Bancos o de Compañías, según 
el caso. 

OS 

El presente documgnto no Ano valor negociable y lo hemos extendido a base de la- información y datos que nos 

Sos 

TOTAL 

* han sido proporcionados por lós interesados, sin nuestra responsabilidad. 
> 

QUITO, 02 DE MARZO DE 2007 

) 

_=+A 
BANCO BOLIVARIANO C.A. 

FIRMA AUTORIZADA 

  

a 

  

  
  

Junín 200 y Panamá + 230-5000 
Fax: (593-4) 2566378 - P.O. Box 09-01-1 0184 / 

Télex: 42340 «* BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

No. 050011KC000206-0 

XXXIX 

La cantidad de DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
.correspondiente a los aportes hechos por los:socios fundadores, en la proporción siguiente: 

CANTIDAD 
1,125.00 
1,250.00 
125.00 

2,500.00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y GEDULACION 

  

     

  

       
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RAZON: CON ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA SISTEMAS Y 
NEGOCIOS —- SYNC S — A -, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA 
DOCE DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, TOME NOTA DE LA RESOLUCION 
No. 07.0.14.001592 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
CON FECHA DIEZ DE ABRIL DEL ANO DOS MIL SIETE, MEDIANTE LA CUAL 
SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA.- SELLADA Y FIRMADA 
EN QUITO, TRECE DE ABRIL DEL ANO DOS MIL SIETE. 

LA NOTARIA SUPLENTE 

A 
k cio) (O gÓ 

DRA-MARCIA NARANJO BORJA 
NOTARIA SEPTIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

      

   



RECIS 

P 

    

PRO MERCANTIL 
DEL CANTON QU 

  

13 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.1IJ. 

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 10 de abril de 2.007, bajo el 
número 1240 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “SISTEMAS Y 

NEGOCIOS - SYNC S-A-”, otorgada el doce de marzo del año dos mil siete, ante el Notario 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS VARGAS HINOSTROZA.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido en el..l2 Sud, 

Hg/mn.- 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 

14280 

uito, Laa o Q 1S JUN 200% 

Señores 

BANCO BOLIVARIANO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SISTEMAS Y NEGOCIOS - SYNC S-A-, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

     


